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San Miguel de Tucumán, Junio 29 de 2020.- 
Expte.nº: 50.385-2020.- 

 
VISTO: 
  Las presentes actuaciones mediante las cuales el Dr. Sergio Enrique 
Pasteris, Director del Consejo del Departamento de Posgrado de esta Facultad, eleva 
cronograma de presentación de informe final y ejemplares de Tesis Doctorales; 
 
ATENTO: 
  A que el presente tema fue tratado como Asunto Entrado; y 
 
CONSIDERANDO: 
  Que todos los años, el Consejo de Posgrado fija fechas límites de 
presentación de Informes Finales y Ejemplares de Tesis Doctorales; 
 
  Que se propone para el año 2020 las siguientes fechas límites de 
presentación: 1)- Informe Final: 5 de Octubre de 2020, 2)- Ejemplares de Tesis 
Doctorales: 9 de Noviembre de 2020, 3)- 14 de Agosto de 2020: Elevación de 
propuesta de Jurado a los Comités de Doctorado (conforme lo que requiera cada 
Comité); 
 
  Que es pertinente que se apruebe dicho cronograma para poder garantizar 
que las defensas de Tesis Doctorales se efectúen antes del 1º de Abril de 2021; 
 
  Por ello y con opinión favorable de los señores Consejeros presentes; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica zoom  
de fecha 26/06/2020) 

 
R E S U E L V E : 

 
Art.1º)- Aprobar el cronograma de fechas límites de presentación de Informes Finales 

y Ejemplares de Tesis Doctorales, que se detalla, a fin de garantizar las 
correspondientes defensas antes del 1º de Abril de 2021: 

  
 Informe Final: 5 de Octubre de 2020 
 Ejemplares de Tesis Doctorales: 9 de Noviembre de 2020 

Propuesta de Jurado a los Comités de Doctorados: 14 de Agosto de 2020 
(Conforme lo que requiera cada Comité). 

 
Art.2º)- Comuníquese. Cumplido pase a Departamento de Posgrado.- 

RESOL.HCD.Nº: 0024-2020 
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